
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAN4IENTO
OOIISTITUOChIAL DEL I\¡UNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADIVINISTRAGÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOÍVIINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. LUIS ALBERTO LOPEZ DE LA CRUZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENONiIINARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI-ARAOCT.IES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR OONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

CENTR(}
HOI¡ESTIDAD Y REsI,,I.fADOS

OUE DE CONIFGMIDAD @N EL ARTÍ.CJLO 115 DE LA COÍ\]STITUCÓ! POLTICA DE LOS ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCNSTITUGOT.] PO-ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓN TERRIToRIAL Y DE LA ORGANITAoÓ.\] POLÍIICA DEL ESTADq CoI.I PERSoNIALIDAD J URíDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA: TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRII\4ORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COÍ!4UNIDAD PARA LA PROMMÓ{ DEL
DESARROLLOY PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVIOOS PÚBLIG,
CXJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS
ARTÍOJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRACOONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOChIES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICPAL; MISIVO OJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,
GJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENCTJENTRAN LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓI, PREVISTN PM EL ARTÍOJLO 73
FRACOÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARTÍGJLO 86 FRAOOÓ! III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE oJE CORRESPCT{DE A LA DIREMÓN DE ADI\¡INISTRAOÓ.], FIRMAR CON]TRATOS PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOG PROFESIOT.IALES, PREVIO AG.]ERDO DE LA PRESIDENTA IVIUNIOPAL OJE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZACÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAGÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAGONI DE SERVIOOS, Y TCDG AqJELLOS NECESARIOS PARA LA CORREG|A ADMINISTRAOÓ\I DEL
AYUNTAMIENTO, DE COIIFORMIDAD CO{ EL ARTÍ'CJLO 194 FRAGÓ\] XXV DEL REG-AMENTO DE LA
ADMINISTRAGÓ\] PÚBLICA DEL T¿4UNIOPIO DE CENTRO, TABAS@,
OJE CC»{ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YCLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TERMING DEL ARTI1CJLO65 FRACoÓ.] XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERq 73, FRAMÓ! IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I"4UNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CONTOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
U EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTúCJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
I/UNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN]

PÚBLICA DEL MUNIoPIO DE CENTRq TABASCq MISMAS CTJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OENTA C0.l FACIILTADES PARA LA
SUSCRIPOÓ\I DEL PRESENTE COt ITRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CC}.]TRATO DE PRESTAOÓ\¡ DE SERVIOOS SEÑALA @I'/1O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
CIJE EL REOJRSO CCT{ EL CXJE SE GJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CChITRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAIUIENTCT, EN EL EEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .I2IO1, OCI\] BASE AL NUMERAL 3.,1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO,
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BfuO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

t. ES UNA PERSCIIA FístcA, 6.¡ REesrRo FEDERAL DE ccf,lrRIBUyENTEs  ExpED¡Do
poR LA SECRETARh o¡ HeoeNo¡ y cRÉD[o púBLroo.

¡t. oJENTA oct{ LA cApAoDAD J uRiDtcA PARA GL|CIARSE EN LG TERMTNG y coNlDtooNEs MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URfDICO, ASí MISMq TIENE LOS CO..]OOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCXITRATO.

III. MANIFIESTA C}JE SE ENCUENTRA AL CGRIENTE EN EL PAC1O DE SUS G}LICTAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECIG DEL PRESENTE mNTRATq SEÑALA oCI\¡o SU DoMIoLIo PARTIoJLAR,

III, DECLARAN "LAS PARTES'' OJE:

HAN CO\VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATq EN LOS TÉRMING OUE DISPO\E EL ARTíGJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COI.IDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEC1AL OUE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A GJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE MNTRATq ASi OO\4O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEI\,úS DISPGIOOIES LEGALES OJE RUAN LA MNTRATAOÓÍ!, EJ ECUOÓ! Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URfDICO, PCR LO ANTERIOR Y OON BASE EN LAS DECLARAOCNES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. ' "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICTA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG OOi/O
AUXILIAR, EN ELILA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL, ASí
COMO A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CUINCENAL, MISMG GJE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLICOCXJE DESIGNE.

SEGUNOA, . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y COi{OOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACI ORIAMENTE @N EL GJ EfO DEL PRESENTE CCr\lTRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CUE SE SEÑALE, EN CASO COT.¡TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓÍ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR @NCEPTO DE HO\ORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGÓ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRE@ÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
@NSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DON/4IOLIO ESÍABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IN/PUESTO
SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG CUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE CCI.ITRATO, MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU @NSENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL
ARTfOJLO 94 FRAOOÓÍ\¡ IV DE LA LEY DEL IIVPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS PoR LEY.

C UARTA. - "LAS PARTES" CCT{VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CC}.ITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE
ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CCT.¡VIENEN OJE UNA VEZ OCT{CLUIOA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCI.ITRATO. ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSO-UTA G{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ.I
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VO-UNTADES. AESTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOGJMENTOS E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O J URíDICAS CO-ECIIVAS. SIN TENER EL
CONSENTIIVIENTO PREVIOY PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" Lo OCT.]SIDERE NECESARIq PODRÁ REoIJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRC-LO Y AVANCES GJE TENGAN LG SER\r'IOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE COIITRATO, SIN
NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CO\¡PETENTES O CUE EXISTA RESOLUGÓ{ DE UNA AUTORIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCI\ EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECGIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COÍ\4UNIOUE SU DEGSIONI POR ESCRTTO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MN ONCO
DíAS NATURALES DE ANTIoPAoÓI\], PG LoS SIGJIENTES MoIIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZCT\]ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROEAMA Y PROYEGIO
ORRESPC}{DIENTE DE E056-102; POR REDUCRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESG DE 'EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYEGTO @RRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASí CC}.IVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMO, POoRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COT{TRATo, oJANDo "EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCh]TINUAR OCN LG SERVICIG GJ ETO DE ESTE

ACUERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADM IN ISTRAC IÓ N,
CONI ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAGÓ.].

NOVENA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONITRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES CO\iIPETENTES O CX.JE EXISTA RESO-UOÓN DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OCI{ EL SÓLO RECUISITO DE COVUNICAR SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECTJIERA; EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CL'ALOUIER CLÁUSULA
CONITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO,

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADOUIERE NI RECONoCE OBLIGAoÓ{ ALaJNA DE CARÁCTER LABORAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓX CCIIITRNCTUru O:E
COÍ{STA EN ESTE INSTRUI\4ENTO, LOS ARTÍGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, PCR LO CUE CCh] FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRAMÓ! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOCN
DE REN/UNERAGC»{ES DE LG SERVIDORES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAMIENTO CCI\STITUOCNAL DEL I\¡UNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCh]SIDERADO COÍ\¡O TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉcrMA PRTMERA. - LA DrRE@ór oe esuNros J uRÍDr@s rENDRÁ LA TNTERVENGó\ eJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCT.iTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" GJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓN DEL PRESENTE CCT.ITRATo

MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ!, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

CONSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A GJALOJIER AOOÓI CXJE STN OCRIVNON

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG M\]TRATANTES CONIVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOCTI OVll- APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA |NTERPRETAoó{ y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE oG{TRATo,
LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA JURISDICOÓI OE IOS H, TRIBUNALES OOMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A GJALCXJIER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ! DE SU DO[,4IGLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEíDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL G{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEC,AL DE ESTE CChITRATq OJE
EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE
OONFORMIDAD CONI EL CCT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA MNTRATAOOÍ'] DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' EL PRESTADOR DE SERVICIO

LUIS ALBERTO LOPEZ DE LA C

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC, J

OO RDIN OR

TESTIG OS

LIC OAUD OLÁN HIDALGOLI ENE CORROY IVORAL
SUB TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPARTAMENTO OE PERSONAL

M.A. GJSTAVO ARELLANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONITRATO DE HONORARIOS ASIMILADG A SALARIG. OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONISTITUOCT\¡AL DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IVUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECI-G DE ADMINISTRACCI{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOÍ\,4|NARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. LUIS ALBERTO LOPEZ DE LA CRUZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOI\¡INARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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